
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

EXPEDIENTE NRO.  110014003016201800421 - 00 

PROCESO:   EFECTIVIDAD PARA LA GARANTIA REAL 

DEMANDANTE:   BANCO DE BOGOTA 

DEMANDADO:  ROBERTO DÍAZ MARTINEZ  

 

Como el término de suspensión del presente proceso fue cumplido y el 

embargo sobre el bien objeto de la garantía prendaria fue efectivo, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

1º. Reanudar el proceso 

 

2º. Requerir a las  partes para que en el término de cinco días, informen si 

en virtud de la suspensión existieron abonos a la obligación. 

 

3º. Comuníqueseles a las partes por al correo electrónico aportado en la 

demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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